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RESUMEN 

 

El presente trabajo está referido al planteamiento de una denuncia originada con el 

expediente 2005-112-0-1804-JR-PE-01 por el delito contra el patrimonio en la modalidad de 

robo – robo agravado, debido a que el hecho se cometió en horas de la madrugada y con la 

concurrencia de dos a más sujetos.  

 

El agraviado sindica como autor del robo primero a Jonathan Ávila Medina, el imputado; sin 

embargo, a lo largo del proceso se presentan pruebas donde el agraviado reconoce que le 

robó otra persona. 

 

A pesar de haber documentos probatorios sustentados por la defensa, la fiscalía acusa y 

pide 10 años de pena privativa para la libertad para el acusado. 

 

El juzgado resuelve condenando al sentenciado a cuatro años de pena privativa de libertad y 

le impone ciertas normas de conducta, siendo la resolución impugnada por el abogado de la 

parte sentenciada. 

 

 Entre los argumentos del recurso de apelación se indica básicamente que la resolución no 

se encontraba correctamente motivada. 

 

Finalmente, la Corte Suprema resuelve haber nulidad contra la resolución de primera 

instancia y decide absolver de todos los cargos al sentenciado. 

 

 

PALABRAS CLAVES: Nulidad, denuncia, delito, patrimonio, imputado, agraviado, nulidad. 
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ABSTRACT 

 

 

The present work is related to the presentation of a complaint originated with the file 2005-

112-0-1804-JR-PE-01 for the crime against property in the form of aggravated robbery-theft, 

because the act was committed in hours of the dawn and with the concurrence of two to 

more subjects. 

 

The aggrieved union as the author of the robbery first to Jonathan Avila Medina, the 

accused; However, throughout the process, evidence is presented where the aggrieved party 

acknowledges that another person stole it. 

 

Despite the fact that there are evidentiary documents supported by the defense, the 

prosecution accuses and requests 10 years of deprivation of liberty for the accused. 

 

The court decides sentencing the sentenced to four years of custodial sentence and imposes 

certain rules of conduct, the decision being challenged by the lawyer of the sentenced party. 

 

 Among the arguments of the appeal is basically stated that the resolution was not correctly 

reasoned. 

 

Finally, the Supreme Court decides to annul the decision of first instance and decides to 

acquit the convicted person of all charges 

 

 

KEY WORDS: Nullity, denunciation, crime, patrimony, imputed, aggrieved, nullity. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación, está referido a una denuncia realizada por el agraviado 

Luis Miguel Guillen Peña, quien acusa a Jonathan Ávila Medina de haberle despojado de 

sus pertenencias, delito contra el patrimonio que está previsto y tipificado en los artículos 

188 y 189 del Código Penal. 

 

Durante las etapas del proceso inicialmente el agraviado se mantiene firme indicando que 

quien cometió el hecho delictivo es el imputado; sin embargo transcurrida la etapa de 

investigación, para ser más preciso, en la etapa del juicio oral, se el abogado del imputado 

presenta un cd transcrito, el cual es una conversación entre el imputado y el agraviado 

donde el agraviado reconoce que no fue el imputado quien cometió el sobo sino otra 

persona. 

 

Llegada la etapa de acusación el Fiscal Superior, sin considerar los medios probatorios 

formula acusación sustancial contra el imputado y solicita se imponga 10 años de pena 

privativa de libertad y una reparación civil de 1000 nuevos soles. 

 

El juzgado procede a dictar sentencia condenando al imputado a 4 años de pena privativa 

de libertad con carácter de suspendida más el pago de reparación civil solicitado por el 

fiscal. 

 

El acusado interpone recurso de apelación, indicando que la sentencia: no fue debidamente 

motivada, no se tomó en cuenta las pruebas y tampoco se valoró las contradicciones de las 

declaraciones que realizó el agraviado; la fiscalía por su parta también fundamenta su 

apelación indicando que la pena impuesta es muy baja y debe aumentarse. 

 

El proceso llega a su fin con el fallo en casación a favor del acusado, declarando haber 

nulidad en la resolución de primera instancia, siendo valorado por sobre todos los puntos por 

el juzgador, las contradicciones en que entró el agraviado, las cuales le bastaron a la sala 

para determinar que, con solo la declaración del imputado, no se puede desbaratar la 

presunción de inocencia de una persona ya que estos hechos deben ser probados. 

  



 

1. FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

El presente proceso penal se inicia con el atestado policial, el cual narra los hechos 

sucedidos la madrugada del 31 de diciembre del 2005 donde el señor Luis Miguel Guillen 

Peña se encontraba solo transitando por las inmediaciones de la zona deportiva ubicada 

en la Av. San Eugenio, altura de la cuadra 2 del distrito de Villa María del Triunfo, instantes 

en que se percató que el imputado, Jhonatan Ávila Medina con seis personas más corrían 

hacia él y cogiéndolo del cuello, lo tumbaron al suelo donde le propinaron golpes y 

patadas; en ese mismo acto el denunciado Jhonatan Ávila Medina, le arrebató la mochila 

de color negro que cargaba en la espalda, y se dio  a la fuga en compañía de los sujetos no 

identificados. 

 

El agraviado, seguidamente solicitó el apoyo de la policía que se encontraba patrullando 

por la zona, y ellos haciendo un recorrido por el lugar, pudieron capturar al imputado y 

recuperar la mochila. 

 

 

2. FORMALIZACION DE LA DENUNCIA 

 

Recibido el atestado policial, la Srta., Patricia Miranda Gamarra, de la 2 da Fiscalía 

Provincial Penal de Villa María del Triunfo, calificó los hechos, formalizando la denuncia 

contra Jhonatan Ávila Medina por ser el supuesto autor “del delito de Robo Agravado, 

tipificado en el artículo 189 del Código Penal”. 

 

Se procede con la formalización “la denuncia” correspondiéndole al “Segundo Juzgado 

Penal de Turno Permanente de Lima”. 

 

 

3. MEDIOS PROBATORIOS 

 

” Atestado Policial” N°026-VII-DIVPOLMET-S2-DEINPOL-CJCM correspondiente a la 

delegación de José Carlos Mariátegui y pide se haga: 

 

“Se reciba la declaración instructiva del denunciado”. 
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 “Se reciba la declaración preventiva del agraviado”. 

 “Se realicen las investigaciones tendientes a ubicar y capturar a los seis sujetos no 

identificados que participaron en el ilícito denunciado”. 

 “Se recabe de la RENIEC las generales de Ley de los denunciados”. 

 “Se recaben los antecedentes penales y judiciales de los denunciados”. 

 “Se trabe embargo preventivo sobre los bienes libres del denunciado, de tal forma que 

sean suficientes para asegurar la reparación civil en caso de ser sentenciado”. 

 “Se realicen las demás diligencias que resulten necesarias para el esclarecimiento de 

los hechos denunciados”. 
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4.  ATESTADO POLICIAL Y FORMALIZACION DE LA DENUNCIA - DUPLICADO 
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5. AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN 

 

Siendo 31 de enero del 2005, inicia el “auto apertorio de Instrucción”, de conformidad con 

el artículo 77 del Código de Procedimientos Civiles, considerando que el “hecho delictivo”: 

 

Se halla tipificado en el “artículo 189 del Código Penal”. 

Que se ha individualizado al denunciado. 

Aún no está vencida “la acción penal”. 

 

Y se resuelve aperturar “instrucción en vía ordinaria” para Don Jonathan Ávila Medina por 

“delito contra el patrimonio, en la modalidad de robo agravado”, en agravio de Luis Miguel 

Guillén Peña, dictándose “mandato de comparecencia restringida”, bajo estas condiciones: 

 

“No variar de domicilio sin previo”. 

“No ausentarse del lugar de su residencia sin previa autorización del juzgado”. 

“Hacer caso a las citaciones y mandatos judiciales”. 

“Ir a los 30 días al juzgado a la firma del libro correspondiente, bajo apercibimiento de 

que se revoque la medida y se dicte mandato de detención”. 

 

También ordena se vayan llevando las investigaciones correspondientes entre lo cual se 

encuentra lo peticionado por el “Ministerio Público”. 

 

Finalmente, traba “embargo preventivo sobre los bienes propios del inculpado” para 

asegurar la reparación civil en caso de ser sentenciado. 
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6. AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN - DUPLICADO 
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7. INSTRUCCIÓN 

 

En la etapa instructiva rindieron su declaración el Inculpado Jonathan Ávila Medina, quien 

absolviendo todo lo incriminado, y negándolos manifestó que nunca cometió el ilícito penal, 

ya que, si bien es cierto que se encontraba cerca del lugar de los hechos, él solo estaba 

conversando con unos amigos promoción. 

Se recepcionaron los antecedentes penales del imputado. 

 

8. DICTAMEN FINAL 

 

El expediente se remitió al Ministerio Público, para que emitan el dictamen final, el cual 

emite opinión acreditada, respecto al delito, tipificado en el “artículo 189 del Código Penal 

“imputado a Jonathan Ávila Medina. 

 

9. INFORME FINAL DEL JUZGADO 

 

Ya en el Juzgado, se expide el oficio Nº 112-2005-JEP-MBJ-VMT  de fecha 26 de junio  del 

2006, que remite el  “Informe final” , que precisa cada parte llevada a cabo dentro del 

proceso que incluyen las diligencias que crearon certeza que se encontraba debidamente 

acreditado “el delito contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado, tipificado en 

el artículo 189 del Código Penal”, contra Don Luis Miguel Guillén Peña, por ende, la 

responsabilidad de Jonathan Ávila Medina. 

Elevan autos a la “Sala Penal Superior” para la continuación del “Juicio Oral”. 
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10. DICTAMEN FINAL – DUPLICADO 
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11. ACUSACION FISCAL SUPERIOR 

 

Una vez pasaron a la Sala Penal, son remitidos para conocimiento de la “Cuarta Sala 

Especializada en lo Penal para proceso con reos libres”. 

 

El Fiscal Superior, luego del análisis y valoración de los hechos concluye que si está 

acreditándose la realización  del delito y por ende la “responsabilidad penal del imputado”; 

ya que, si bien es cierto, el niega haber cometido el ilícito penal, tampoco ha desvirtuado la 

sindicación del agraviado quién ha sido golpeado  y despojado de su mochila; que se 

encontró a unos 3 o 4 metros del intervenido, la misma que fue devuelta al agraviado; así 

mismo, el imputado, al rendir su declaración, indicó que estuvo con sus amigos de 

promoción de colegio llamados Miguel y Carlos, versión que cambió en su instructiva 

diciendo que se llaman Sandro y Jorge, y que no conoce sus apellidos, por lo que este acto 

hizo que la  Fiscalía entienda que se está ocultando a los demás sujetos que participaron 

en el ilícito penal. 

 

 Por tanto, la Fiscalía indica que “Hay Mérito para pasar a Juicio Oral” y detallando lo 

actuado en sede judicial, informa la manera que concluye su convicción sobre el ilícito, así 

mismo, al amparándose “con el artículo 92 inciso 4° de la Ley Orgánica del Ministerio 

Público”, y concordando “con el artículo 189 del Código Penal”  “formula acusación 

sustancial” para Jonathan Ávila Medina, por ser autor del “delito contra el Patrimonio – 

Robo Agravado” perjudicando a Don Guillen Peña y pide se dicte “diez años de pena 

privativa de la libertad y mil nuevos soles como de reparación civil”. 
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12. ACUSACIÓN DEL FISCAL SUPERIOR -DUPLICADO 
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13. AUTO SUPERIOR DE ENJUICIAMIENTO 

 

Con fecha 18 .06. 2007, se expide el “Auto Superior de Enjuiciamiento” el cual “declara 

haber mérito para pasar a juicio oral” y señalaron fecha para llevarse a cabo, la cual se 

desarrolló el 25 de julio del 2007 a las 08 de la mañana, donde se dispuso a solicitar los 

antecedentes penales del acusado. 
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14. AUTO SUPERIOR DE ENJUICIAMIENTO – DUPLICADO 
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15. JUICIO ORAL 

 

Siendo la audiencia pública, se presentaron los participantes, realizando el fiscal el 

correspondiente interrogatorio, con el debido apoyo del director de debates. 

 

16. SENTENCIA 

 

Luego de estos debates orales, la “Cuarta Sala Penal de Lima”, con fecha 13 de noviembre 

del 2007 emite sentencia cuyo fundamento es que se encuentra “acreditada la 

responsabilidad penal del acusado en la comisión del delito de Robo Agravado”. 

Esto emana del “acta de reconocimiento” donde Don Luis, reconoce a la persona de 

Jhonathan como el que le robó su mochila color marrón; por  otro lado también es 

considerada  “su instructiva”. 

 

Por lo que falla contra Jonathan Ávila Medina, por “delito contra el patrimonio, en la 

modalidad de robo agravado”, contra Miguel Guillen Peña condenándolo a “cuatro años de 

pena privativa de libertad con carácter de suspendida condicionalmente por el periodo de 

tres años, bajo las siguientes reglas de conducta”: 

 

No cometer nuevo delito. 

Concurrir cada dos meses al juzgado a informar sus actividades registrando su asistencia 

en el libro de control del juez. 

 

Así mismo, debe pagar S/.1 000.00 de “reparación civil” a don Miguel, agraviado. 
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17. SENTENCIA – DUPLICADO 
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18. RECURSO DE NULIDAD 

 

18.1 DEL SENTENCIADO 

 

Frente al fallo, el abogado del sentenciado interpuso recurso de nulidad en base a los 

siguientes fundamentos: 

 

Las afirmaciones sustentadas por el agraviado son inexactas, tanto en la fase preliminar, 

como en el juicio oral. 

Los testigos han coincidido en que quien realmente asalto al agraviado es la persona de 

Jorge Antonio Raymundo Tapia. 

El acta de hallazgo indica que la mochila sustraída fue encontrada a tres metros del 

sentenciado. 

Que se ha vulnerado su derecho constitucional al debido proceso, al no haberse valorado 

debidamente los medios probatorios, respecto a los testigos que declararon en el juicio oral 

y además que en la manifestación del agraviado en la sala se ha vuelto a ratificar que no 

utilizaron arma alguna. 

La sala ha incumplido con la obligación constitucional que dispone la “motivación escrita 

de las resoluciones judiciales en todas las instancias”. 

 

18.2 FUNDAMENTO DE NULIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público fundamenta su recurso de nulidad indicando que el acusado no ha 

colaborado con la administración de justicia ni tampoco para el esclarecimiento de los 

hechos cambiando su versión en reiteradas oportunidades; teniendo hasta la fecha tres 

versiones. Además, ha incurrido en faltas de sinceridad al narrar los hechos ya que el 

agraviado ha detallado su forma de participación y por último en cuanto a la rebaja de la 

pena que la sala ha aplicado por el artículo 22 del Código Penal, aquella ha sido materia 

de un exceso porque la rebaja se ha hecho por debajo del mínimo legal y estando la 

gravedad de los hechos debería aumentarse la pena. 
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19. RECURSO DE NULIDAD DEL SENTENCIADO Y FUNDAMENTO DE RECURSO DEL 

MINISTERIO PÚBLICO – DUPLICADO 
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20. SENTENCIA DE VISTA - SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE LA 

REPUBLICA 

  

“La Sala Penal de la Corte Suprema de la Republica emite sentencia” fundamentando lo 

siguiente: 

 

Que en autos no se encuentra acreditada la culpabilidad del acusado, ya que este al 

declarar en todas las instancias ha manifestado en forma uniforme, que el día de los 

hechos se encontraba libando licor con unos amigos por el lugar donde sucedieron los 

hechos y que lo que si observó, fue la forma como asaltaron al agraviado versión que fué 

corroborada con las testimoniales llevadas a cabo en el juicio oral. 

Que en cuanto al agraviado la sala toma con reserva sus declaraciones en el sentido que 

declaró que fue interceptado por siete sujetos y lo patearon en el piso; sin embargo, no 

existe certificado médico legal que acredite las lesiones sufridas; así mismo el propio 

agraviado durante el juicio oral ha señalado que el autor del robo fue un tal Jorge Antonio 

Raymundo Tapia y posteriormente cambia su versión incriminando al acusado Ávila 

Medina como el autor de los hecho. 

La Sala considera que las declaraciones del agraviado no han sido constantes y 

uniformes por lo tanto dichas contradicciones privan a su testimonio de aptitud para 

destruir la presunción de inocencia del acusado y sustentar una sentencia condenatoria por 

lo que la sala resuelve “HABER NULIDAD” y reformándola lo absolvieron de la acusación y 

dispusieron la anulación de sus antecedente policiales y judiciales. 
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21. SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA - DUPLICADO 
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CONCLUSIONES 

 

El robo agravado, es uno de los delitos que más se ha incrementado en nuestra sociedad. 

La denuncia fue debidamente aperturada por el Ministerio Público, sin embargo, cuando se 

da todo el desarrollo del proceso el mismo ministerio falla al no valorar correctamente los 

medios probatorios presentados por el imputado. 

Así mismo la Sala Suprema tiene una valoración de los hechos y medios de prueba 

diferente, razón por la cual el acusado es puesto en libertad y eliminado sus antecedentes 

penales. 

Nuestra función tanto de ciudadano como de entidad, es actuar en todo momento con la 

verdad en busca de justicia, pero una justicia, real que condene y castigue al que de 

verdad comete el hecho delictivo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

RECOMENDACIONES 
 

Se recomienda que los órganos jurisdiccionales sean más cuidadosos al momento de 

valorar las pruebas presentadas por las partes en un proceso; y a la vez uniformicen los 

criterios de interpretación jurídica en sus diversas instancias. 

Se recomienda que los administrados al invocar justicia lo hagan con honestidad en la 

información que otorgan a los órganos jurisdiccionales. 

Se recomienda a los abogados que el asesoramiento debe tener siempre criterio de 

conciencia y reflexionar más respecto a la norma que aplicarán para exigir justicia. 
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APÉNDICE 
 

FUENTES DE INFORMACIÓN VÁLIDAS Y CONFIABLES: 

 

 Buscadores académicos:  

- Google 

 Glosarios o artículos avalados por instituciones académicas o profesionales 

- Carlos Misari Argandoña – Derecho Penal parte general 

- Eugenio Raúl Zaffaroni – Tratado de Derecho penal  

 


